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cERRO COLoRADO, :' : "t 1"':

VI5TO5:
La Carta N" O1O-2017-CB, el Informe N' 316-2017-\',IDcc/sso/RGEA-SUP, el Informe Técnrco

N"192_2017lGPGG/SUP]]RVISIONES.GOPII.iDCC,eIInfoTmeTécnicoN"444-20i7'ACNIA'G()I,I-
r4DCC, el proveíclo N. 549-2017-SGEP-GOPI-NIDCC, el Inforr¡e N" 225-2017-N'IDCC/SGEP Utr' el

Informe N" (r30-2O17,SGEP,GOPI-\'IDCC, el Informe N" 155-2017-\"IDCC/GPPR' e1 Informe Legal N"

075-2017-EA-GAJ-N'iDCC' el Proveído N' 325-20i7 GAJ-MDCC )' ia decisión adoptada por el Titular del

Piiego y,

=;;;,.ñ 
co, lo dispuesto en el artjculo 194" de la Constituciól Yri:^ O",ll.,tt -- ^l

,or',ffiril,r*;;;; ;;^;^ L.1, ñ" 279t2,1-c:, org/.r'ica de Nr'oicipalidades, Ias \4r-rnicipalidades
ir rll-gl¡.+to Ll ocl I llLlli) I l(urrrrrri

¿?
ffiganos de Golrlello r-ocal que qozan de ai-rtouomía poütiá, económica y administrativa en los,1'::i:,:* 

::
:.ilñ]]i;;;;;;,;;;'q"."i^ ó";."t,..ión "st^l¡l"ce 

p^ra las Nlunicipa)idades radica en ia fac*ltad de

ejercer acos cle gobrerno, adnjinistrati.,os y de-aclministración,.con sut"-ti?" "l ::tt:T:::j:,11tlltlt:ü;"i";;";;ñ ili^;"i" ;; ;. u i-.v Ñ' 302i5' l31 1' :"1":*::1'1": l*::j,':-i:'
-oairi.na)!"o, .t "r-i* 1o del Decrero Legislativo N" t j+r, erige que el Titular de Ia Entidad püede delegat'

mediante resolución, la autoridad q'e la Ley cle Co'tratacion., á"1 Est¿do le otorga' Puedé delegar' al

'ff;; "i""I'ilil'u"lll.l"i.'i,^.i""'* prestacio¡es1a*t:ll"-:.T,:Y^Y::'1ff.'::::ff.T:
a:üili;i"."r^.li" áe .'oüd^cl de oficio, la aprobació' de las co't¡ataciones directas, salvo aquellas que

.-L^^t^^ ^-i -^a¡ 1.. mridificrcionesil;:'*'1i";ü;;;; de acuerdo " r^- '1^t"..r;za 
de ra'","*u:f i*', :i :::'^:::.::*:::'l'ff:

contractuales a las que se refiere el artículo 34-r\ del mencionado cuerpo legal y los otros supuestos que

establece en el reglan-rento; ^r ^,-:-^^ 6^
Que, tratár-rdose de obrrrs, Ias p;:estaciones adicionales pueden ser hasta por el 

-qutnce 
pof clento

(i5%) del monto total dei contrato original, restándole lot p"tt'pt-'"ttos deductivos vinculados; para tai efecto'

los pagos correspondientes son 
"probi.lo, 

por el Titular de la Entidad, como lo dispone el primer pánafo del

.ruÁ.át 34.3 dei artículo 34o de la Ley de Contrát2ciones del Estado;

Que, el nnmeral 175.1 del artículo 175' del Reglamento de 1a Ley de contrataciones del Estado'

modificado por el artículo Lo del Decreto Sr-rpremo N" 052-2017-EF' prescribe que solo procede la ejecr'rción

de prestaciones adtcronales de obra cuando previamente se cuente con la certificación de créciito

pfesupuesraflo o pfevlslon presupuestal, :"q:j ii, reglas previstas en la normatividad del Sistema Nacional de

presupuesro púbLico y .on i^ resolución ciel Titular ¿á U bntida¿ o del sewidor del siguiente nivel de decisión

" q,ri.n se l-rubiera deleg^do esta at¡ibución y en los casos en que sus montos' festándole ios presupuestos

deductivos vincuiados, r-ro excedan el quince pof ciento (15%) áel monto del contt:ato original Asimismo ei

numcral 175.2 delartículo citaclo prececlentemente deterrrrina, entfe otfos, que Ia necesidad de ejecutar una

prestaciór-r adicional d" obr. i.b.'."t anotada en el cuade¡r-ro de obra, se^ pof el contratist¿' a 'tlar'és de su

lesidente, o por el inspector o supervisor, según couespor-rda;

eue, asrmrsmo respecto a la ampliaciór', d" püro, e1 artículo 169o del precitado reglamento' establece

que el contratista puede ,oli.itu, Ia ampliación de pla)o pactado por cualquiera de ias siguientes causaies ajenas

a su voluntad, slempfe qt e modifiquá la ruta cJtica d.l ptogr^*u de ejecución de obra vigente lai momento

de la soücitud de ampliación: 1. Atrasos y/o ¡';1?|faltzaciones Pof c2usas no atr-ibuibles al cont¡atista' 2' cuando

es necesario un plazo adrcional para h ejecución de la prestación adicionai de obra' En este caso' él coutratista

amplía el plazo de las garantías que l-rubiere otorgaáo' 3- Cuando es necesario un plazo adicional pan Iz

ejecución de los mayor., -.trrdos que no pr.tJt]gor] de variaciones del expediente técnico de obra' en

contratos a precios unjtatros;

Que, bajo las normas glosadas de autos se clesprende que' se encuenüa técnicamente sustentado el

adicional de obra y deductivo ác,rlado recluer-ido,.o,,.o 1o coüie tl Supervisor de Obra' en su;Informe No

31,6-20,Il-MDCC/SSO/RGEA-SUp, el rnismo q.r. h" sido ase"ntido pór e1 Jefe del_Á-ea de Supervisiorres

mediante Infor*re Técnico N" 192-2017/GP¿G/SUPERVISIONES-GOPI-rvIDCC' así como por el

Gerenre de obras Púbhcas e Infraestmctura, corr Informe Técnico N" 444-201j-ACN{A-GOPI-MDCC;

Que, el adrcronal de obra sol-icitado asciende a la suma de S/ 352,988'ó9 (trescientos cincuenta y dos

mjl noveciintos ochenta y ocho con 69/100 soles), que equivale al treinta y dos punto cincuente y siete por

ciento (32.57o/o) del monto total del contrato original áe la obra, como se infiere de los siguientes documentos:

lv{üf¡ano Meigar- i',¡o 5Ü0 Lirb. L.a l-ibertad - C¿:¡"rc" i-:olt.ii¿lrlqi -r"'''ir"¡:;
üe¡rtral "l"ei*fórr ica 054-38253C f' ax. A54-2 i:tt'í'l {:
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Carta N" 01.0,2017-C.8, I¡forme N" 316-2017-X4DCC/SSO/RGEA-SUP, Informe Técnico N" 192-

2017 /GPGGlSUPERVISIONES-GOPI-N,iDCC e Informe Técr-rico N'444-2017-ACN'IA-GOPI-NIDCC;

Que, el ded¡ctivo vinculado asciende a la suma de S/ 21,9,985.07 (doscientos diecinueve mil

novecientos ochenra y cinco con 07 /100 soles), que equivale al veinte punto treinta por ciento (20.30%) del

mo¡to total del contrato original de la obla, acorde con lo señalado en la Carta N' 010-2017-C.8, Informe N"

3162017-NIDCC/SSO/RGB'\-SUp, en el Informe Técr-rico N" 192-2017IGPGG/SUPER\¡ISIONES-
GOPI-N,IDCC y en eL Informe Técnico N" 444-201,7-ACI4A-GOPI-IvIDCC;

Que, del resultado obtenido entre ei adicional de obra requerido y el deductivo vinculado a

aprobarse, se tiene que asciende aS/ 133,003.62 (ciento treintay tres mi1 tres con 62/100 soles), que equivale

ni do.. punro veinri¡iere por ciento (12.27o/o) de1 monto total del contrato origrnal de la obra, de-acuerdo a Io

determinado en los inst.'umentos sigr,rientes: Carta No 010-2017-C.8, Informe No 316-2011-

NIDCC/SSO/RGEA-SUP, Informe Técnico N" 192-20LUGPGGISUPERVISIONES-GOPI-N4DCC e

Écnico No 444 -201'1 - ACNI'\-GOPI-MD CC;

Qu., el Jefe del Area de Supervisión de Obras, mediante Informe Técnico N" 1'92-

favorable, concluyendo que es procedente

y Ampüación de Plazo 01, por treinta (30)

ciento (32.57o/o) del monto totai del contrato origirral de 1a obra'
' ARTíCULO SEGUNDO: APROEIAR el Deductivo Vinculado 01 de Ia obra "Mejoramiento del

Serwicio Educativo en la I.E.I. \/íctor Andrés Belaúnde en el PuebloJoven Víctor Andtés Belaunde, distrito de

2017 / GP G G/SUPERVISIONES-GOPI -NdD C C, otorga opinión

la aprobación del Adicional de Obra 01, Deductivo Vinculado 01

días calendarro;

eue, con Informe Técr-rico N" 444-2017-ACMA-GOPI-MDCC, el Gerente de Obras Públicas e

Infraestrucruria, expresa la correspondiente conformidad pata la aprobación del adicional de obra, deductlvo

vinculado y ampliación de pltzo Peticionados;
e,-,e, co,.r Informe N" ó30-2017-SGEP,GOPI-MDCC, el Sub Gerente de Estudios y Proyectos, en

ater-rción a Ia petición formulada por el Gerente cle Obras Públicas e Infraestructura con Info.rme Técnico No

444-20i.i-ACNA-GOPI-MDCC, señala que de acuerclo al Informe N" 225-20L7-N{DCC/SGEP-UF se

rea\26 el registro requerido en e1 Fo¡maro No 1 "Registro en la Fase de Ejecución para Proyectos de

Inversión,', slgnado con Código 21.82478 de1 PIP "Mejoramiento del Serwicio Educativo en la I.E.I. \¡íctor

Andrés Belaúnde en el Pueblo Jove¡ Víctor Andrés Belaunde, distrito de Cerro Colorado - Areqtrtpa -

Arequipa", documento que forma parte integrante del expediente de adicional y deductivo presentado por la

unidad ejecurora, que rmplica una modificacún del costo de inversión, siendo el nuevo monto de éste de S/

1,281,,837.25 (un millón doscientos ochenta )¡ un mil ochocientos tre¡lta y siete con 25/100 soles);

eue, el adicional de obra solicitado cuenta con la respectiva certificación de crédito presupuestario,

co6o Io informa el Gerente de Planificación, Presupuesto y Racionaüzación, mediante Informe N" 155-2017-

N,IDCC/GPPR;

eue, el pedido de ampliación de plazo se ampara en las causales normadas en el artículo 169o del

Reglamento de Ia Ley de Contrataciones del Estado, nrí .o-o en el sustento técnico detallado en la Carta N"

010-2017-C.8, Informe No 316-201J-NIDCC/SSO/RGEA-SUP, en el Informe Técnico No 1'92-

Z¡ti /G7GGISUIER\¡ISiONES-GOPI-MDCC y en el Informe Técnico N" 444-201'7-ACX4Á-GOPI-

MDCC;
eue, asimismo al existi¡ indicios que revelan que el adicional de obra, deductivo vinculado y

ampliación deplazo se originan en las defrciencias del expediente técnico de obra aprobado, deberá remitirse

"opiu 
d" los actuudos a Ii Secretaúa Técnica de apoyo a las autoridades del procedimiento administr¿tivo

disciplinario, a efecto que determine a los responsables y responsabilidades incurridas por éstos;

Qrr., en mériro a las atribuciones que dispor-re la Ley No 27972,Ley Orgánica de lvlunicipalidades;

SE RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO: APROB,AR el Adicional de Obra 01 de la obra "Nlejoramiento del

Servicio Educatrvo en ia I.E.I. Víctor Andrés Belaúnde er-r el Pueblo Joven Víctor Andrés Belaunde' dist¡ito de

Cerro Colorado - Arequipa , Arequipa", por la suma ascendente a S/ 352,988.ó9 (trescientos cincuenta y dos

mil novecientos ochenra y ocho con 69/1.00 soles), que equivale al treinta y dos punto cincuenta y slete Por

Cerro Colorado - Areqr-ripa - Arequipa", por un monto ascendente zS/ 219,985.07 (doscientos diecinueve mi1

novecientos ochenta y cinco ."" óZltOO SOLES), que equivale aI veinte punto treinta por ciento (20.30o/o) del

monto total de1 contrato original de la obra
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ARTíCULO TERCERO: ESTABLECER
fecha es de doce punto veintisiete por ciento (12.27o/o)

que eI porcentaje de incidencia
del total del monto original de

]l,úi' ll,ClPr.LillhD ü19'J'.i1tiT'Ll_
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total acumulado a la
Ia obra, conforme al

Descripción Monto (S/.) Incidencia Contrato
Oñsinal (o/o\

Adicional de Obra 01 352.988.69 32.57
Deductivo \¡inculado 01 219,003.62 20.30

Total L33,003.62 12.27

, ;".\rar;- l{.;;-tr
,t;* tt'n.¡;t* otorgado'-rd

,:

ryCUlQ_ggARTO: REQ¡.iER|R al conrrarisra ampLíe el plazo d
lrde con [o prescrito por la parte final del numeral 2 del arrículo 169o

, así como a io establecido en el numeral 1,75.1.4 del artículo 175o del pr,
IíCULO QUTNTO: ApROtsAR la Ampliación de plazo 01 de la
:ativo en Ia I.E.I. Víctor Andrés Belaúnde en el Pueblo Joven Víctor Ar
rdo - Arequipa - Arequipa", por rrehta (30) días calendario, en rr
Carta No 010 -20"17 -C.8, Informe N " 3 1 6-20i 7-MDCC/SSO /RGEA-I

:.:;i
,, :i" '
:Y-.,..'

srguiente detalle:

, de la garantía que hubrere
9o del Decreto Suprerno No
precitado dispositivo legal.
Ia obra "Mejoramiento del

Andrés Belaunde, distrito de
mérito a los subsiguientes

\-SUP, Informe Técnico No
192-2017/GPGG/SUPERVISIONES-GOPI-MDCC e Informe Técnico N" 444-2017-^CNLA-GOPI-
MDCC.

ARTÍCULO SEXTO: REM¡TlR copia fedateada de los acruados a la Secrerar'ía Técnica de apoyo a

Ias autoridades del procedimiento administrativo. a efecto que oroceda conforme a sus atribuciones
ARTÍCULO sÉPTIMo: ENCARGAR u 1" G..e.,ci^ de Obras Púbücas e Infr¿estrucrvr^ y a

todas las unidades orgánicas competentes, realicen las acciones necesarias a fin de dar cumplimiento a la
presente Resolución y a Secretaría General su notificación y archivo de acuerdo a ley.

REG ígTR Es E, Co M UN iQ U Es E Y C ÚMPLASE.
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